
 Bolívar, 17 de Octubre de 1994 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 3001/94 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR" en uso de las facultades que le 

son propias sanciona con fuerza de: 

■ ORDENANZA Nº 1085/94  
ARTICULO lº: Autorizase al Sr. Intendente Municipal, a la firma del 

Convenio de adhesión de todos los Hospitales del Partido de Bolívar al 

Registro Nacional de Hospitales Públicos de Autogestión ARTICULO 2º Para 

tal fin se procederá al envío al Ministerio de Salud y Acción' Social de 

una carta Intención comprometiéndose a la incorporación de los Hospitales 

del Partido de Bolívar al Registro Nacional de Hospitales Públicos de 

Autogestión. 

ARTICULO 3º Autorízase a la Secretaria de Salud y Acción Social del 

partido de Bolívar, a convenir con la Secretaria de Salud y Acción Social 

de la Nación, los plazos de Adecuación de los Efectores Municipales  a  

las  normativas  del  Decreto  Nº  578/93 del Poder 
i 

Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese* 

FIRMADO: SRA. ALICIA MARCH DE LASO (Presidenta) SR. 

JOSE ALFREDO ACD8E   (Secretario) 

ES COPIA 
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